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Para todos los fines legales pertinentes a que haya lugar,  toda vez la actora se encuentra 

cobijada por amparo de pobreza, y como quiera que la inscripción de la demanda decretada 

no se ha registrado y que recayó sobre sobre el bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-241238, se acepta el desistimiento de esta. Secretaria 

proceda de conformidad.  

 

 De otro lado, no se accede a la solicitud elevada por el apoderado del extremo activo de 

aclaración del oficio 021-420 de fecha 6 de julio de 2021,nótese que dicha actuación ya se 

adelantó por la secretaria del Juzgado en correo electrónico del 26 de julio de 2021. 

 

Finalmente, previo a decretar el embargo solicitado por el togado, el memorialista aclare la 

solicitud elevada, lo anterior atendiendo que los dineros que aduce se encuentran en la 

cooperativa del Magisterio-Codema, no pertenecen a la aquí demandada, nótese que esta 

indicando que la misma obedece es a un crédito que solicitaron los compradores del 

inmueble.  

 

 Notifíquese, 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ  
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